
DECLARACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ART. 486.6.2º.a) DEL DECRETO 36/2007, DE 13
DE ABRIL DEL CONSELL POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 67/2006 DE 19 DE MAYO
DEL CONSELL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN

TERRITORIAL Y URBANÍSTICA

El  presente  Proyecto  Básico  y  de  Ejecución  de  Cubierta  de  las  Pistas  Deportivas
Municipales, sito en Polideportivo Municipal, s/n de Formentera del Segura está redactado por D.
Pascual  Saura  Gómez,  arquitecto  colegiado nº  5.292  del  COACV,  demarcación  de  Alicante  y D.
Fernando Cervantes García, arquitecto colegiado nº 7.340 del COACV, quienes declaran:

a) El Cumplimiento de la Normativa Urbanística Vigente:

– Ley 8/2007, de 28 de mayo, del Suelo. (BOE 29/05/2007)
– Ley 16/2005 de 30 de diciembre, de la Generalitat Urbanística Valenciana (LUV). (DOGV 23-5-06)
–  Decreto 67/2006 de 19 de mayo del Consell por el que se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y
Urbanística (ROGTOU)
– Decreto 36/2007, de 13 de abril del Consell por el que se modifica el Decreto 67/2006 de 19 de mayo del Consell por el que
se aprueba el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística
– N.N.S.S. de Formentera del Segura.

b) El cumplimiento de los Requisitos Básicos de calidad de la edificación:

– Art. 3., de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre de la Jefatura del Estado por el que se aprueba la Ley de
Ordenación de la Edificación (LOE). (BOE 166, de 6 de Noviembre).
– Art. 4., de la Ley 3/2004, de 30 de junio de la Generalitat Valenciana de Ordenación y Fomento de la
Calidad de la Edificación (LOFCE). (DOGV 2-7-2004)

Los requisitos básicos de seguridad y habitabilidad que la LOE y la LOFCE establecen como objetivos
de calidad de la edificación se desarrollan en el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la
Vivienda por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE), de conformidad con lo dispuesto en
dichas leyes, mediante las exigencias básicas correspondientes a cada uno de ellos establecidos en su Capítulo
3. Estas son:

– Exigencia Básica de Seguridad Estructural: Justificado en el DB-SE, DB-SE-AE, DB-SE-C, DB-SE-A, DB-SE-F y DB-SE-M.
– Exigencia Básica de Seguridad en caso de Incendio: Justificada en el DB-SI.
– Exigencia Básica de Seguridad de Utilización: Justificada en el DB-SU.
– Exigencia Básica de Salubridad, Higiene, Salud y Protección del medio ambiente: Justificada en el DB-HS.
– Exigencia Básica de Ahorro de Energía: Justificada en el DB-HE.
–  Exigencia Básica de Protección frente al Ruido: se justifica la Norma Básica de la Edificación  NBE-CA-88,  “Condiciones
Acústicas en los edificios”, por encontrarnos en periodo transitorio de 12 meses para la aplicación obligatoria del DB-HR .

Otras normativas con carácter reglamentario que conviven con el CTE, son justificadas:

–REAL DECRETO 842/2002.  del  2 de agosto  de 2002, del  Ministerio  de Ciencia y Tecnologia  por el  que se Aprueba el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. (BOE 18/09/2002).
–REAL DECRETO LEY 1/1998. de 27 de FEBRERO de 1998, del Ministerio de Ciencia y Tecnologia sobre Infraestructuras
Comunes en los edificios para el Acceso a los Servicios de Telecomunicaciones. (BOE 28/02/1998).
–REAL DECRETO 1218/2002, del 22 de noviembre de 2002, del Ministerio de la Presidencia, por el que se Modifica el R.D.
1751/1998, de 31 de julio, por el que se aprobó el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios y sus  Instrucciones
Técnicas Complementarias y se crea la Comisión Asesora para las Instalaciones Térmicas de los Edificios.
–REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre de 2002, del Ministerio de Fomento, por el que se . Aprueba la norma de
construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) . (BOE 11/10/2002).
–REAL DECRETO 2661/1998 DE 11 DE DICIEMBRE del Ministerio de Fomento de Acuerdo de la Comisión Permanente del
Hormigón sobre la  aprobación de la Instrucción de Hormigón Estructural  (EHE),  en relación con la obligatoriedad de sus
prescripciones (BOE 13-01-19999)
–REAL DECRETO 642/2002, de 5 de julio de 2002. del Ministerio de Fomento, por el que se Aprueba la «Instrucción para el
proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE)»
(BOE 06/08/2002)
–DECRETO 286/1997, de 25 de noviembre de 1997, de la COPUT, sobre las Normas de habitabilidad, diseño y calidad de
viviendas en el ámbito de la Comunidad Valenciana. (DOGV 04/12/1997)
–DECRETO 107/1991, de 10 de junio de 1991, de la Presidencia de la Generalidad Valenciana por el que se Regula el control
de  calidad  de  la  edificación  de  viviendas  y  su  documentación.  Modificado  por  Decreto  165/1991  (entrada  en  vigor).
Desarrollado por Orden 30 de septiembre de 1991 (LC/91). ( DOGV 24/06/1991).
–Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de protección contra la Contaminación Acústica. DOGV 9-12-02
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